
CONSTITUCIONES
DE LA ILUSTRE CONGREGACION

D E L  G L O R I O S O

S. JULIAN OBISPO,
Y  P A T R O N

DE LA CIUDAD DE CUENCA,
C3^UE S E  C O M P O N E

D E  L O S  N A T U R A L E S ,

Y O R I G I N A R I O S
D E  S U O B IS P A D O , P R O V I N C I A ,

Y  C O N T I N E N T E .

SITA EN EL COLEGIO IMPERIAL'

D E  L A  C O M P A Ñ I A  D E  J E S U S ,

D E  E S T A  C O R T E .

E N  M A D R ID  : En la Oficina de Antonio Sanz,’ 
Impreífor del Rey N . Señor. Año de 17 5 2 ,

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Pag. 3
O N  F E R N A N D O , por la gracia 
de Dios, R ey  de Caftilla, de León, 
de Aragón , de las dos Sicilias , de 
Jerufalén , de N avarra, de Grana

da , de Toledo , de V a l e n c i a d e  Galicia, de 
M allorca, de Sevilla, de Cerdeña , de Cor- 
dova, de C órcega, de M urcia, de Jacn , Se
ñor de V izcaya , y  de Molina ,& c . Porquan- 
to por parce de la Congregación de N atura
les del Obifpado de C u en ca, dedicada al 

B Señor S A N  J U L I A N , fu gloríofo Patrono, 
OÍ>ifpo que fue de aquella D iocefis, fe nos 
ha repre/entado , que defeando los Congre
gantes, de que oy fe componía dicha Con
gregación , el que aora, y  en lo fuccefsivo 
fe obfervaííe.el mejor régim en, y  govierno 
de e lla , de modo , que no defcaecieílé el 
culto del Sanco , havian formado fus Conf- 
tituciones, que eran las mifmas de que ha
cia prefentacion en debida forma? y  convi
niendo á fu derecho, y  á lamaspuntua ob 
fervancia de ellas, que fe aprobaííen por 
nueñro C o n fe jo , nos fuplico fueííemos 
yido haverlas por prefentadasj y  mediant
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expucfto, diferir á la improbación de ellas, 
para los fines, y  efe¿to^ de que va hecha 
m ención, y  que con fu infere-ion fe dieílc 
el defpacho neceíTario 5 y  las Conftituciones 
de que va hecha exeprfsion, fon del tenor Qr 
guientes.

c o i ^ s r i r v c i o N E s ,  \ v n  l a  defota 
Ilujirc Congregación de ISlaturales ,  y Origi n 
narios de la. Ciudad deCuenca tfuOhifpadOj 
y  Provincia, dedhca a f u  Gloriofo Patron San 

Ju liá n , Obifpo de eJiaDioceJis,y ejiahlcce 
para f u  regimen,  gomerno^ 

y  permanencia.

A
P R O E M I O ,

M ayor honra, y  gloria de D io s , fu 
_  __ Santifsima Madre , y  el G loriofo San 
Julian, Obifpo de Cuenca,los Hijos Naturales 
de efta m uy liuflre, Fidelifsima, y  Efclareci- 
da Ciudad , y  fu Obifpado , P rovin cia, y  
Originarios de ella , fomentados del ze lo , y  
caridad ardiente del Santo fu Patron, y

mo-
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'movidos del Oráculo D ivino : Ecte ¡ quam 
lonum 3 ^  quam jucundum habitare fratres  
in unum j  han determinado uniríe en una 
Congregación N acional, baxo de la protec
ción de tan efclarecido Heroe de la Igleíia,y-» ^
por fus virtudes, y  prodigios, à fin de que 
viviendo en efta unión baxo de fu Patroci- 
,nio, fe tributen à Dios , fu Santifsima M a
dre , y  al Santo Patron, el cu lto, y  venera
ción , que , como verdaderos Chriftianos Ca- 
tholicos, deben à tan alto O bjeto, y  por me
dio de él confeguir el fruto de los aumen
tos efpirituales, y  temporales, à que afpiran, 
y  como ninguna Sociedad fe puede mante
ner fin R e g la s , L ey es, 6  Eftatutos, cuya ob- 
fervancia ligue à los que han de vivir en ella, 
à no fepararfe de lo que fe ordena, han de
liberado, de común acuerdo, eftablecer las 
guientes, baxo la aprobación, y  protección 
del Real Supremo Confejo de C aílilla , à cu
ya  jurifdiccion , dirección , y  amparo fe fo- 
jneten para eftár en licito Colegio , preñan
do los prefentes, en fu Junta de Oficiales, la 
debida caución por los demás, y  por los fu-

tu-
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euros, que en efta Congregación fe alifta-t
ren.

C O N S T I T U C I O N  P R IM E R A .

Sobre m m lra m ien to  de Oficiales*

K  vafa fundamental del buen goviernó 
para las prudentes deliberaciones, con- 

fifte abfolutamente en los Miniftros # que a 
tan importante, y  neceífario fiii fe crían i y  
íiendo cierto, que el govierno debe reíidir 
en pocos, y  la obediencia en m^uchos  ̂ para 
que le haya bueno en efta Congregación', fe 
eítablece, que haya dehaver un Prefecto Se* 
cular, o Eclefiaftico, dos Afsiftentes , qua- 
íro Confilianos, un Secretario , un C-pritador, 
un Theforero , feis Zeladores, quatro Co- 
miffarios de Altar , dos Afsiftentes de P ley- 
t os , y  dos Maeftros de Cerem onias, ( y  los 
demas oficios que fe quifieíen eftablccer, co
mo fon Cam areros, ó Capillerés , que cuíden 
de la cera) á todos fe encarga el temor de 
D ios, que fiendo principio de la fabiduna,

la
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la Influirà cn fus didam enes para eì mayor 
aderto , aumento , y  profperidad de la Con
gregación ; y  porque fobre todo , fe ha de 
intentar en efta union el aprovechamiento 
efpiritual , ha de haver una perfona Ecle- 
fiaftica, de autoridad, que con nom bre, y  
obras de Padre E fp iritual, d irija, y  modifi
que , efpeciahnente en la virtud , y  coftum- 
bres, las cofas , y  acciones de la Congrega
ción , y  de fus individuos , afsiftiendo dicho 
Padre Efpiritual en el dia de la Feftividad de 
nueftro Santo Patron, á hora co m p ien te , en 
el ConfeíTonario, por fi alguiío , o  algunos 
de los Congregantes quifiere confeíTar, pues 
todos deberán comulgar en aquel día a la 
Miíla,que uno de los feñores Sacerdotes Con
gregantes (que feñalará el P re fe a o )  dirà à 
las nueve de la m añana, para que eftén to
dos defocupados á la hora de la MiíTa, y
Sermón,

C O N S-
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C O N S T I T U C I O N  IL

Cargo del PrefeBo,
A  prudencia, y  el valor conftituyen 

j  grande á un fugeto ; mas para .el go
vierno , todo el valor ha de fer la prudencia; 
y  el Prefeóto, como Cabeza, que ha de fer de 
eíla Congregación, debe tener el lugar pree- 
iTiinente , y  prefidir en los A£tos todos, y. 
Juntas: ha de zelar con vigilancia la obfer- 
vancia de las L e y e s , y  todo el buen govier
no : la confervacion, y  aumento de la C on
gregación : la m odeília, y  decoro en las Jun
tas : ia unión, y  paz en los ánimos 3 y  en los 
Oficiales , el puntual cumplimiento de fus 
minifterios. E n  todos los cafos, y  Juntas ha 
de proponer lo que fe huviere de tratar j y  
en las particulares tendrá V oto de calidad 
por la preeminencia de fu  puefto; y  com o 
Prefidente tendrá la campanilla , para que 
no haya exceífo de controverfias, y  diííol- 
verá las Juntas quando lo pidiere ; lo hará 
obrando en todo con aquella autoridad^y pru
dencia que conviene..

' CONS-
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C O N S T I T U C I O N  IIL.

Cargo, de los Jfsijientes*

O S lados pufo Dios à Moysès para fuf- 
tentarle el brazo, en que coníiftia el 

feliz'govíernó de fu Pueblo, Demás de el 
Prefètto ha de haver dos Afsiftentes, que 
ic íigan inmediatamente en la autoridad, y  
manejo : E l primero , y  mas antiguo à la ma
no derecha j y  el fegu n d o, à la izquierda : y  
en faltando el P re fètto , deben por fus gra
dos prefidir en las Juntas, y  AÓos públicos 
con las mifmas calidades del P re fed o , imi- 
tandple con el cuidado, y  diligencia de aten
der á la confervacion, y  buen govierno de 
a Congregación.

C O N S T I T U C I O N  I V .

Cargo de los Confiliarios,

T“'lene el oficio de Confiliarios la reco
mendación en fu nom bre, porque en 

B  la
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la prudencia áe lC on fcjo  fe  aíTéguíá c I  acier
to. Los quatro Confiliaríos, graduados por 
fu antigüedad, han de fer inmediatos á los 
Afsiftentes en los afsientos, y  preferencias, 
con los qUales, y  demás Oficiales, fe han de 
confultar k s  materias en las Juntas particula
res 5 y  en cafo de faltar el Prefeóto, y  A fsif
tentes, han de prefidir enlas Juntas can ia 
m ifm a autoridad*

C O N S T I T U C I O N  V . -

Cargo del Secretario*

E ̂ S el Secretario el alma de las acciones? 
j  ha de medir las refoluciones con fu plu

ma , porque en lo bien forrr^adas efta el buen 
logro de las materias. Tendrá fu afsíento in
mediato á los C o n f i í i a r i o s y  ha de afsiftir 
en todas las Juntas G enerales, y  particulares, 
y  en ellas íe fentará á un lado del -bufete don
de eftuviere elPrefcélo . H ade tener fiempre 
las Conftituciones, para las dificultades qufe 
fe  ofrecieren. Ha de hacer re^lacion de tpdos

los
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lös. negocios que ocurrieren, para que ínftrui« 
dös los de la Junta puedan difcurrír, y  vo
tar con acierto. Afsim ifm o ha d e  form ados 
papeles , cartas, y  deípachos que ordenaren 
las Ju n tas, y  ha de defpachar las libranzas 
para ía diftribucion de la hacienda, y  tener 
un libro en que ponga los Acuerdos de las 
Juntas; Otro , en que fe hagan los Afsien- 
tos de los Congregantes: Otro , en que fe re
gieren  las hbranzas, y  ha depaífarlos aví- 
fos neceífarios al Contador, afsi de los Con
gregantes que entraren , como de las limof- 
nas extraordinarias que fe recibieren, para 
que lo note en fus libros, y  haga los cargos 
neceífarios. Y  todos eftos libros, y  papeles ha 
de poner con buen orden, y  diftincion en el 
A rch ivo , del qual tendrá gran cuidado para 
fu duración, ycuftodia,  ( efto en cafo que 
no fe nombrañe oficio de Archivero feparado) 
cn el qual fera cuidado de efte la cuílodia de 
todos los libros, y  papeles que no fean los 
corrientes para el u fo , y  govierno de la Con^ 
gregacion. Y  fiempre que el Prefecto convo
care á Junta, ha de participarlo por membre-
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tes j en que feñale dia ,  y  hora ,  para que 
acuda con la puntualidad neceííaríaS y  àfsi' 
b i e n , ha de eftàr à fu cuidado el nombrar 
■quarenta y  ocho Congregantes, que afsiílan 
de dos en dos en cada hora , de las veinte y  
quatro que el Jueyes Santo efta nueftro Se-, 
ñ o r  Sacramentado en el M onum ento, à pe
dir Umofna para las Fieftas del Patron-Sagra- 
d o ,  avifandoles fu hora para que acudan à 
ella ; fiparecieífe fe podra encargar eftc tra- 
"trabajo à un fegündo Secretario fobílituto, 
para que ahvie al primero , y  pueda fuplir en 
aufencia , ii enfermedad. Y  quando huviere 
de dexar el pueño , entregará todos los hbros, 
y  papeles al fucceiTor, dandole quenta de el 
eftado en que qUedan los negocios, para que 
continúe fu expedición. Y  para-executar to
dos los ávifos ;  y  o rd en es  convehientesi ha de 
haver uníirviente de la Congregación, nom
brado , y  feñalado falario competente i. y  pa
ra efteertipleo'ha de preferir e n fe e le g id b e l 
natural del Obifi)adp que lo prét'éñdiare,fien^‘ 
doápropoñto.

CONS-

■1
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C O N S T I T U C I O N  V L
a

Cargo del Contador.

N  la buena adminftracion temporal con- 
fiíle mucho el efpiritual aumento. E l 

Contador ( cuyo afsiento fera inmediato ;ál 
Secretario en las Juntas,y Aótos públicos) ha 
de tener obligación de formar libros en que 
haga los afsientos délos Congregantes, para 
que por ellos pueda hacer cargo al Thefore- 
ro de lo que importaren las lim ofnas: Ha de 
tener otro en que fe efcrivan las alhajas, hor- 
namentos, y  otras qualefquiera dadibas, que 
toquen al adorno del Ahar , las quales han de 
entregarfe álos ComiíTarios de Fieílas , y  A l
tar 3 y  por el dicho libro fe les ha de tomar la 
quenta. Y  afsi bien ha de tener otro, en el 
qual deba añorar las rentas, y  bienes que tu
viere la Congregación, para hacer cargo al 
T heforero , á quien ha de dar fiempre razón 
de lo que en la Congregación fe a;timencare,. 
para que pueda folicitar las cobranzas; y. fi 
fe eftablecieflen caxas en que fe recojariliniof-^ 
‘ : ñas

Ayuntamiento de Madrid



14   ̂ ^
ñas extfaordinanas, hade tener precifa obli
gación de afsiftir quando fe abrieren con el 
Theforero, para que efté recoja el dinero , y  
k jia g a  cargo de él en lasquentas. Y  refpec- 
to de que cada año fe han de nombrar nue
vos Oficiales, ha de tener ajuftadas, y  toma
das al Theforero las quentas, antes de el día 
veinte y  ocho de Febrero,y comprobadas con. 
los libros del Secretario, y  aprobadas en la 
Junta particular , para que en la General fe 
de quenta del eftado de la hacienda, y  razón 
al nuevo Contador, para que entre en el Ofi
cio con la claridad de el eftado de las co
branzas.

C O N S T I T U C I O N  V I L

Cargo del Theforero.

S Dios el Theforero de los pobres > y  
j  para imitarle, fe ha de acordar el The

forero de que guarda el Theforo paraliniof- 
nas, y  para el culto Divino. E l Theforero 
ha de feguir al Contador en el afsíento, y

pre-

E
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preeminencias, y  hade  tener libro de C a-
xa para la quenta, y  razón de lo que perci
biere , y  fe le debiere , y  para el cobro de las 
rentas, ye fed o s que pertenecieren ala  Con
gregación , fegun la razón que el Contador 
le diere quando entrare en el Oficio 5 y  ha de 
diftribuir el caudal por las libranzas que fe 
defpacharen, y  tomará en ellas recibo de la 
perfona á quien fe librare j y  para tal diada^ 
rá fu quenta.

C O N S T I T U C I O N  V I I L

Cargo dé los heladores de Pobres,

A. Mano poderofa de D ios dio ser a! 
jl pequeño, y  al grande , y  tiene igual 

providencia con el pobre, y  con el rico : fen- 
tencia que grava la obligación de los Zela- 
dores para velar fobre el bien de los necefsi- 
tados N aturales, ó Dlocefanos del Obifpa- 

*do de C uenca, que huviere en efta Corte i y  
fe fia á fu defvelo el 1'nquÍrir fu eftado , dif- 
poficion, y  neccfsidad , todo á fin de que

ten
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tengan efedo los principales intentos de. eftaì 
fanta C ongregación , que ion la protección,, 
y  aííilio de los Congregantes Provinciales,por 
cuya eftrecha obligación deberán los Zelado
res entender el mèrito de los Congregantes en 
qualquíera línea que fe a , para que logren,, 
con la protección de la Congregación, fus 
alivios , y  premios , reprefentandofos con 
la mayor adtívidad, y  eficazía à dicha Congre
gación, para que efta, empeñando la utorí- 
dad del Prefecto , y  demás O ñciales, y  C on
gregantes , les difpenfen a los defvalidos fus 
refpedtivos confuelos, imitando a fu gloriofo 
Patron, que afsi exercitaba füs oficios de cari
dad con los Provinciales de la infigne Provin
c ia  de Cuenca, donde vivió, y  murió el Santo, 
dexandonos eíle exemplo de caridad en to
das fus obras ; pero fi fe hallare alguno con 
tanta necefsidad quepida focorro áexpenfas 
de la Congregación, darán quenta al Prefe¿to 
para que convocando Junta particular fe exa
mine con fundamento , y  fe libre focorro; pe
ro fi fuere ta l, que no admita la corta dila
ción de hacer J unt a , podrá el Prefcifto, con

lós
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íoá dos Retadores, focorrérla promptámenté; 
Y  como la caridad ha de difcurrir fiempre à 
favor dei pobre, fi fuere tai la necefsidad, que 
ni aun efta dilación permíta de acudir al Pre
fecto , podran los mifmos Zeíadores aliviarlas 
pero folo con la cantidad que baftáre para re- 
n-ícdiarel trabajo, m ientrasfeda cuenta, y  
difponc, con parecer de la Ju n ta , m ayor fo- 
co n o ; Y  lo que los Zeladores huvieren da
do , fe Ies librará, y  pagará : Y  fi algún Con
gregante fe hallare necefsitado, fe darà cuen
ta al Preíeéio para que como á Hermano fe le 
afsifta competentemente : Y  porque de mas 
de la neceísidad que caufa la pobreza , hay 
otras m uy graves, que nacen de varias caufas, 
y  accidentes, en las quales fuele fer la m ayor 
limofna , y  obra de caridad la adividad , y  
diligencia, con que fegun los cafos, y  calida
des de ellos, fe bufcan medios, y  favores, y  
otros arbitrios para confolar los afligidos, que 
por culpa, o por defgracia padecen ; fiempre 
que alguno de los Congregantes. Ò Natural
de el O bifpadodequaÍquierafexo,eftado,ó
calidad ̂  o  profefsion fe hallare en tal con-

G  fiic-
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-fliao , han de acudir con fineza de verdade
ros Hermanos en la caridad, y  en Chrifto, 
no fo loád ar cuenta al P re fe6 to ,y á la  Junta, 
para que principalmente favorezcan la caufaj 
por los medios pofsibles de folicitar la gracia 
■en el poder , y  la clemencia en lajuftícia, de 
los que en tal cafo la expendieren, y  admi- 
niftraren , y  todos los demás que la pruden
cia , y  zelo fraternal arbitrare. fino que tam
bién ellos por SI mifmos , y  con la mifma pie
dad han de aplicar fus fuerzas al alivio d& el 
Hermano, confiderando lo heroyco^ y  meri
torio de efta obra, y  la contingencia huma
na, que á cada uno puede poner en la miíina-. 
necefsidad, y  aflicción, en que fe ufara con el 
de la mifma caridad;y con efte lazo,y vinculo,, 
que abrazaDios con tanto agrado,feráindifíb- 
b b le , y  en ambas vidas eterna efta fanta Her
mandad , y  Congregación ;■ y  para cumplir 
perfectamente con el oficio de Zeladores^, 
han de procurar vivamente la  paz, y  unión 
de los Congregantes., Y  ü  entendieren^que 
h a y  algunos difcordes. entre, s i , lian de. folí--
■citar fu concordia efjcazmences y  Ú fu ^ e  n&*

cef-

■ 1 8
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.ceíTariOjdarán'cuema al Padr^ Efpm tual» pa
ra que con fu. exem plo, y  períuaíioa fe ío^r? 
la^uftapa^z;, y  unipn de losanim os.

' C O N S T I T U C I O N  I X .

Cargo de los Zeladores de Cárceles,

‘ lendo necersj'dad , y  no pequeña la que 
padecen los -encarcelados, y  tan ;digna 

.de la caridad, que es una de las obrasde mi- 
rewcprdia de n^icítra Religión Chnftiana el 
vificaríos, fe ordena, que los ZeLuiores de 
.Carteles tengan obligación de yificarlas una 
vez cada feniana i y  lihallár-c en ellps algiiit 
Congregante, ó Natural delO biípado, que 
eílé pre f oprpcurarán averiguar el motivo 
de fu prifion, y  f a f e  los Mintílros fuperio- 
res, o inferiores que conocieren, y  trataren de 
la caufa, y  daran cuenta de todo al Prefeéto, 
para que haciendo Junta, ó fegun fu pruden
cia,, fe íb licite  con diligencias necelíarias la 
mas b reve, y  favorable conclufion de la cau
fa , y  toda la gracia que cupiere en. e lla i y  fi

C  2 les
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les; conftáre, que padece necefsidad rigurofa 
de medios para el fuftento, daraa también 
cuenta al Prefecto para que en la Junta, fe 
atienda, y  arbitrie alivio competente.

E

C O N S T I T U C I O N  X.

Cargo de los Zeladores de Hofptales,

N  ía enfermedad fe perfecciona la vír- 
y tud , y  la caridad fe realza con fuaf- 

fiftencia. Y  atendiendo efta Congregacion-'á 
fu principal infticuto ,fe  ordena , qüelós-dos 
Zeladores de Hofpitales eften obligados à vi- 
íltarlos una vez cada femana 5 y  íi huviere en 
ellos algún Natural del Obifpado , ò  Congre
gante pobre, le confolaran con caridad , y  
am or, conipadeciendofe de e l , y  encargan
do fu puntual afsiílencia álos Enfermeros, j y  
íi juzgaren que fu necefsidad pide mayor af- 
íiftencia , dar¿ui cuenta al PrefeOo para que 
fe  le fo coria , fegun efta prevenido' general
mente ; En  las Juntas,, y  A d o s  públicos ̂ .han 
de tener fu afsiento todos los feis Zeladores

im-
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immediato á los Oficíafes,defpu¿s del Thefo
rero , finque tengan preferencia entre sim if- 
mos , fino que como fueren entrando fe va
yan fentando.

C O N S T I T U C I O N  X L

Cargo d§ los Comiffar'm de Fiefias, 
y  Altar,

GOmo en la atención Chrííliana debe 
 ̂fer primero lo Sagrado, no hay cofa 

que pida mas cuidado, que la decencia de el 
C u lto : Efta fe- encarga al defvelo de los qua- 
tfo Cómiííariós 4 e F iéfta , y  A ltar, y  la Ca
pilla con la decencia , y  adorno que pide la 
veneración, que á fu Patrono gloriofo defea 
piofeíTar -GÍla Congregación. Han de’ poner 
cuidado en que ardan fiempre las luces, y  
en particular la ceraen el A ltarlos dias feña- 
lados de F ie ílas, y  en todas las funciones Sa
gradas que la Congregación tuviere: Y  quan
do entraren á fer vir fus oficios,lian de recibir 
por inventariOj con intervención del Conta

dor,
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jdor, tod^s Us í pmáiivisatds pa^a
£l Culto deílmados; y  coa ia aitifaia iñtervcuf 
don  darán la quando d^x^veu los ofir
cíos, anocando lo que fe huviere ^it|BcntadOí 
Han de tener á fu cargo , y  cuftodia la cera; 
y  en los AdQs. de la Cgngregacionbaij de re
partir , y  recoger las velas que á los Congre- 
^aates fe di^Eei^ (fiap q!í& f^ por‘p as
comodo el que lo.qííecute el firvienté de la 
Congregación) y  para executar la difpofi- 
eion de las fieílas, hau de t6ii>aKla -oí'den'dc 
la Junta particular, y  cuidar de traer la- M u- 
Oca , para que todo fe haga con la decencia, 
y  culto que fe debe. Tendrán fu afsiento def+ 
pues de los Zeladores; pero fin preferencia? 
entre si mifmos.

C O N S T I T U C I O N  X I I .  

Cargo de los Afsijientes de Fkytos,

La buena diligencia eftá el premio def- 
^  ^  tinado. Elee le  han de folicitar en el 
cumplimiento de fu obligación los dos A f-

fiC

A
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M entes de Pleyto? v acudiendo à :los de la 
Congrega cion , folicitando el buen defpacho 
en ellos5 y  quando paralas diligencias fe ncr 
ceísictire d in ero ,d aiàn cuenta al Prefe¿to,pa> 
ra que en la Junta fe libre lo neceííario', y  
fe apliquen los medios conveniences^para.con^- 
feguir la gracia que cupiere en ellos. Y  al aca
bar fus oficios. formarán Memorial del eftâ - 
do que tuvieren los negocios, para que los 
fucceíTóres los continúen con acierto., Ten^ 
drán fu afsiento defpuesde los ComiíTarios de 
ALtarirnmediatamente^ fin preferencia en
tre si nufmos..

2 3

C O N S T I T U C I O M  X I I I .

Cítrgo de los. 2[£íie^ros de Ceremomas»

'  N. la uniformidad de las acciones con- 
fiíle-el m ayor decoro de losadospu- 

blicos.Eíle fe encarga al cuidadode los Maef- 
trosdé Ceremonias,,,, que han de ocupar los 
dos primeros, lugares defpues. de los Oficia^ 
les. referidos. En. las funciones piibhcas han

de
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de falir con fus bailones ; y  cuidar con def- 
velo, que en las acciones no haya díflonancía, 
fmo que guarden los Congregantes aquella 
com poíluraque pide un adtq de Kehgíon, fin 
permitir que fe mezcle con los Congregantes 
■perfona que no lo fea. Han de cuidar también 
<le que eften defocupados los bancos que pa
ra los A d o s de la . Congregación fe previe^ 
nen. Han de acompañar á los Predicadores 
hafta el Pulpito, y  bolver con ellos hafta la Sa- 
criftia, ó fu Apofento , dándoles, en nombre 
de la Congregación, k s  gracias, para que en 
todas k s  acciones fe manifieftc k  urbanidad 
que profeíían.

C O N S T I T U C I O N  XIV,

Z 4

[-•»a :

Id'

i '

Cargo del Padre E fp ritu a L

Aviendofe determinado por varíosDe- 
votos de nueftro Sanco Patron, N a

turales, y  Originarios del Obifpado, (fuge- 
tos de la primera diftincion de k  Corte , pri
meros Motores de efta Congregación) que

fe

H
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fe nombraííen cíos Comíííán’os para tratar deí 
eftabledmiento de eíía en el Colegio Impe
rial de la Compañía d e je fu s , con el M . R .' 
P . Bernardo Sandio Granados , Províndal 
de la Proyiíida d eT o led o : E l M .  R . P. G a
briel Boufem art, R ed o r de didio Colegio:. 
Los dos RR. PP. condefcendieron al poílu- 
lado de la Congregación, baxo las condido- 
nes que á la Junta General (congregada á 
eíteefed o} exprefso de parte dedidios RR., 
PP. e iP .Ju a n d e B u e d o  y  G yro n , Predica
dor d ed id io  C olegio, y  natural de la C iu
dad de Cuenca, como mas en particular conf- 
ta del libro de Acuerdos: Por tanto, y  por 
haver de fer el Padre Efpiritual, ó D ireao r, 
perfona de conciencia , experiencia, y  vir
tud , como lo requiere el cargo de haver de 
refponder á lo que la Congregación, le con- 
íultare, y  propufiere, y  tener Voto en fus 
Juntas , afsi G enerales, como particulares, 
fe hace m uy debido por el tiempo que lá 
Congregación permaneciere en dicho Co- 
leg io , que efte empleo le tenga un Padre de

O  dí^
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d ich b , C olegio  a faclsfacclon de laC ongre- 
«^acioii, nom brado, y  confirmado para dicho 
cargo, por el M . 11. P. Provincial, qiie e s , ó 
en adelante fuere de dicha Provincia de T o 
ledo. E l  afsiento de dicho Padre Efpiritual, 
en las funciones, y  Juntas, ferá quando el 
Prefcóto fea Prelado, ó Dignidad Eclefiafti- 
ca^y afsifta él en perfona; dicho Prelado en el 
primer afsiento, el Padre Efpiritual á fu iz
quierda , el primer Afsiftente a la derecha del 
P refed o, y  el fegundo Afsiftente a la izquier
da del Padre E fp iritu al, & c. Pero no fiendo 
e l Prefeí5to de efta calidad , y  circunf- 
tandas , pide la política debida á tal 
Comunidad , y  Cafa efté el Padre E fp i
ritual á la derecha del Prefedto de la Con

gregación en todas las funciones, y  Jun
tas,y los demas afsientos,como 

vánfcñalados.

% 6
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C O N S T I T U C I O N  K V .

Sóbrela Fiejia principal delSanto*

D m irablees Dios en fus Santos, dice 
^   ̂ -  U Sagrada Efcritura, y  fu Mageftad 
Divina es venerado en los Cultos, que á ellos 
fe dedican j y  como el íiu primario de c í l i  
Congregación e§ el obfcqulo á fu Pacron; 
Efclarecido, acuerda que anualmente en fa  
d ia , que es el veinte y  ocho de Enero, fe ce
lebre laFieftaprincipal con MiíTa, S i e í l a , y  
Serm on, quedando la difpoficion de ella al 
cargo del Hermano M ayo r, Confiliarios , y  
de los ComiíTarios de Fieñas. ■

C O N S T I T U C I O N  X V J .

Sobre Honras ,  y Sufragios por los 
Difuntos,

A z o n e s ,  que afsi como fe procura la 
__ _  conveniencia temporal de los indivi
duos de efta Congregación , fe atienda no

D  z con
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conm enós anhelo a la efpiritual, en los Su^ 
fragios por las A lm as de los D ifuntos, y  fu 
alivio en las pen as del Purgatorio. Por lo que 
fe  eftablece , que cada año en el día que pa
reciere á la Junta particular deftinar fe ce
lebren Honras generales por dichos Difun
tos Congregantes , conM iffa cantada , N oc
turno , y  Serm on, ü pareciere, y  que fe m aiv 
den celebrar las rezadas que permitieren lós 
fondos , y  caudal de la Congregación , á cu
yo  arbitrio ; y  de fu Junta particular fe dexa 
la quota,y difpoficÍon,con tal,que en la prime
ra General fe dé cuenta para fi pareciere aña
d ir, ó  reformar alguna co fa ,cu ya función, 
y  celebración haya de fer en la Iglefia , dorí¿ 
de á la fazon exiftiere la Congregación > y  
lo mifmp fe entienda en cafo de que por la 

Junta General, en adelante, fe acordare 
h ácer, ó  eílablecer alguna otra 

feftividad.

CONS-
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C O N S T I T U C I O N  X V I I .
2 p

Sohite Umojhds ds entrada,  y  contrìhucìoù
anual.

SIN  caudal, fondos , ò hacienda no pue
den coílearfe las Feftivídades, ySufra- 

gios. N o  teniendo la Congregación oy renta 
alguna de pie fixo que, frudifique lo necef- 
fárío ; y  hafta aqui las Feftivídades fe Han 
coíleado à expenfas de la devoción con la 
limofna que ha fubminiftrado la fervorofa de
voción , y  zelo de algunos Congregantes, pa
ra que cn adelante fe fobílengan el culto, y  
los Sufragios , gaílos precifos ,y  focorros , y  
no decayga la Congregación del expkndor 
con que ha dado principio. Se eftablece, y  
ordena , que cada Congregante , al tiempo 
de fu  entrada , y  afsiento , ha de dar de li- 
mofnaquince reales de velloniy annualmen
te contribuya por aora con treinta reales, la 
que fe podrá reformax, teniendo fond 
Congregación. Y re fp e d o d e  hallaxfe
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oy *
fente fui ningunos, fia .parecido efta contri
bución , en atención à los gaftos precifos, que 
fe hacen de ja  Fiefta del'San io   ̂ y  Io>s de
más que ocurren , y  fon Indifpenfables ; y  
la contribución, ò  lim ofaa annual de las feno-, 
ras CongregantaSj queda yoluiitarís.

C O N S T I T U C I O N  XVJÍI.

Sobre facultad de añadir, o rrformar lons- 
cejfario , remitido à el Acuerdo 

de la Ju n ta  General,

'Mpofsible es ala  capacidad humana efta-
blecer L eyes, Ò R eglasfíxas,p or gene^

rales que fean , en que fe puedan prevenir 
todos los cafos futuros , ni tales que no ,ef- 
tén expueftas à lim itación, ep iqueya, cor
rección ,0  alteración en lo porvenir, fegun 
las circunftancias ocurrentes ; por eíTo fe pre
viene , y  ordena, que en adelante ̂  íi fobre- 
viniere à efta Congregación, y  al rcglm en 
con q iieoy fe fiftablece^alguna novedad, dig

na
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íia de arender, para que algo fe añada a ef- 
tas C onñitucjones, fe reform e,ò altère por 
alguna de ellas, fe tráte, y  conferéncie ío- 
bre el afiumpto en Junta G eneral5 y  loque 
le  acordare en ella , por la  m ayor ,ym asfa - 
na parte deVotos, fe tenga por de cifion, y  ob- 
íerve como parte de ellas Conftítuciones; con 
tal , que Tiendo el acuerdo deftruaivo de 
alguna de ellas en cofa fubftancial, fe acu
da al Confejo à  pedir aprobación! Pero fi 
ruere folo fobre cofa accidental ; v . gr. difpo- 
licion de fieftas, moderación de gaftos, ò fo
corros . falida de la Congregación en común 
a alguna feftividad, ò  otras cofas áefte mor 
d o , hade, baftar lo que k  Junta acordare 
■íin mas diligencia. Todas las Reglas,,  y  Conf- 
ntuciones precedentes, a£>¡ las efta bkcieron 
y  acordaron-los Oficiales de dicha Con<^re-’ 
gaaon , que aqui firmaron en Junta Gelie- 
ral,xe-lebi-ada en la Boheda de dicho Cole
gio Imperial, enei dia cinco de A bril de el 
M oproxim o pairado, con calidad de prefcn- 
taxlas al R e a l, y  Supremo Confejo^ de Caf-

tilla.
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X  para fu aprobación, en el concepto de 
co n ftitu lrfe  efta  C o n g re g a c ió n  Colegio Real 
Lavcal, baxola protección del miímo Con- 
feio. Madrid, veiiite.de Agofto de mil íete- 
cientos cinquenta y .  uno. E l M a r q u e s  de los 
■Llanos. Don Pedro Samaniego.
Tuan de Buedo y  Girón. D oaot Don.Ma
nuel Ubago y  Oñate. Don Jofeph Antonio 
de Amaya. D o n  Carlos Simón Pontero. Don 
Tullan Manuel Recaño. Don Juhan de Her- 
mofilla. Don Geronymo Muño^ Ze,udo. 
Don Manuel Franco., E l Marques de Rafal. 
DonPhelipe de las Muelas. Don Francifco 
de Solera. Don Bernardo Samz de 1 radas. 
Don Tuan Palomares de las Muelas. Don 
Antonio Romero Alvaro. Don Antonio 
Math^o. Don Phelipe Velazquez Cue- 
Ikr Don Tuan López Lobo. Don Junan 
Aguado Licenciado Don Jofeph Antonio 
Mancebo Correa. Luis Fernandez de Her-
mofilla. Don Joachin de Buedo^ Fianafco
Pvevle Don TuanBautifta Crota.Simon Mai- 
d n e í  D o n p U ro  Caftelblanqui,. Don
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tilias del Barco. Don M iguH Bentiira Lopez 
Don Manuel Lopez. Don Balthafar Palom a
res. Don Jofeph Chacón. Don A lonfo M u
noz de Lerma. Don Pedro Ximenez. Don 
Juan Antonio Caftellano. D o d o r Don Car
los de las Muelas. D on Pedro Andres Bur- 
nel. Don Manuel Franco. Don Gafpar M u
ñoz Duque. D on Nicolas Berdugo y  Cha-
bes. Y  vi ftopor lös del nueftro Confejo, con
I0 que fe dixo por el nueftroFifcál, por Auto 
que proveyeron en treinta y  uno de Agofto 
del año proximo fe acordó dar efta nueftra 
Carta. Por la qual confirm am os, y  aproba
mos en to d o ;y  por todo las Conftitucioncs 
que van infertas,heclias por la Congregación 
de Naturales del Obifpado de Cuenca, dedi
cada a S. Julian, fu Patrono, para fu régimen,y 
govierno. Y  mandamos fe obferven, guarden, 
cumplan, y  executen en todo,y por todo, fe- 
gun, y  como en ellas fe contiene í que aísí 
es nueftra voluntad. D e lo qual , mandamos 

y  dimos efta nueftra C arta,fe lladacon  
nueftro fe llo , y  librada por los del nueftro
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T I3 '\lE i' 'ly '■hii; .k-

Z4
Gonfejo. E n  Madrid á diez de Eneró de m il 
fetecientos y  cinquenta y  dos. D iego O b if
po de Calahorra y  la Calzada. D on Pedro de 
Caftilla. D on Juan Curie!. D on Manuel de 
M ontoya y  Zarate. Don Chnftoval de Mon- 
foriu y  Caftelvi. Y o  D on Antonio Martinez 
Salazar, Secretarlo del R ey  nueftro Señor, fu 
Contador de Rejultas,, y¡ Efcrivano de Ca- 
tnara ,  la hice efcrivir por fu  m andado, coji 
A cuerdo die. los, de fu Confejo. Regiftrada.

DonLucas.de G aray. Thenientede Chaa- 
á ller M ayor. D on Lincas 

de G aray  ̂

j

í

{'i ill
K u n s ^
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Ü E S T R O  m uy Santo Padre Bene
dicto X IV . por fu Bula ,  dada en 

Rom a à i  ^. de Ju lio  de 1 7 ^ 1 .  concede Ju 
bileo plenifsimo perpetuo , è Indulgencia 
plenaria, j  remifsion de codos fus pecados 
à todos los Congregantes , y  Congregancas 
de la Confraternidad del Señor San Julián, 
O bifpode Cuenca, eílablecida en el Cole
gio  Imperial de la Compañia de Jefus de ef- 
■ta C o rte , en los dias íiguientes:

Primeramente 3 ganan dicho Ju b ileo , y  
plenaria Indulgencia el dia en que fe man- 
dafle fentar por Congregante, ò  Congregan- 
ta en dicha Confraternidad, todas aquellas 
perfonas, que deben fer recibidos como ta
les , y  fegun lo que previenen en eíle pun
to las Conílitüciones, y  Acuerdos de la Con- 
gregacion.

Item dichos Congregantes,yCongregantas 
ganan el m ifm o Ju b ileo , y  plenana Indul
gencia el dia veinte y  ocho de E n ero , en 
que fe celebra la Fieíla principal de el 
Santo.

E z  Item,
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Item , en íos tres primeros días de Paf- 

qua de Refurreccion , de Pentecoftés, y  N a 
tividad del Señor , el dia de la Aílümp- 
cion de nueftra Señora, y  el día cinco de 
Septiem bre, en que fe celebra la Transla
ción del dicho Santo 5 y e n  todos eftos dias, 
todos los dichos Congregantes, y  Congre- 
gantas/que hayan de ganar dicho jubileo , y  
plenariaIndulgencia,han de confcifar,y  co
m ulgar, y  vifitar la precitada Iglefia, y  Ca
pilla de el Santo, defde las pnmeras Vifpe- 
ras , hafta el Ocafo de el Sol de el figuíence 
dia , haciendo oracion á Dios por la Exal
tación de nueftra Santa F s C atholica, y  ef- 
tírpacion de las H eregias, paz, y  concordia 
entre los Príncipes Chriftianos , y  buenos 
temporales? y  para ello han de tener la Bu
la de la Santa Cruzada,

Afsim ifm o concede fu Santidad plena- 
ria Indulgencia , y  remifsion de todos fas pe- 
cados,a todos los dichos Congregantes,yCon- 
gregantaspara el articulo de la muerte,invo
cando el Dalcifsim oNom bre dejesvs,y no pu-

dien-
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diendo hacerlo con la boca , bafta q u e b  
hagan con el corazon.

Afsim ifm o concede fu Santidad á todos 
los dichos Congregantes, afsi hombres co
mo m .p r e s ,  fíete años, y  flete quarentenas 
de perdón por cada vez que acompañaren 
al Santifsimo Sacram ento, quando fe lleva 
a los enfermos i y  álos que fe hallaífen im
pedidos , rezando un Padre nueftro y  una 
Ave-M ana por la falud del enfermo , oyen
do el toque de la Campanilla.

Y  lo mifmo concede á los que hiciere n las 
obras de mifericordia de vifitir los enfer
mos, encarcelados,y dieren confuelo á los afli- 
p d o s , hofpicio á los peregrinos, focorro á 
los necefsitados,reduc¡eren á los aparrados del 
camino, verdadero , al de nueftra Santa F¿ 
Latho i c a , y  enfeñaren á los ignorantes la 
O oanna Chiftiana , reducieren a los enemif- 
tados a paz, y  concordia, y  hicieren otras 
qualefquier obras de piedad; quantas veces 
elto hicieren, tantas veces ganan dichos fíete 
anos, y  fíete quarencenas de perdón, y  lo mif-

mo
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l i thlI,

%s . . .
01O ganan lös que arsíñlercn á los ennerrosj 
Procefsiones de dicha Confiacernidady oyef-
fenM iiTa,y afsiílierenálosO ficiosD ivinos en

4 icha Iglefia.
Alsim ifnio, por otra Bula , fu data en

R o m a á i S .  de Julio de 1 7 ^ 1 .  concede fu 
Santidad en favor de las A n,mas de los di- 
funtos Congregantes Cofrades , de ambos 
fexos , para que en cada MiíTa que por ellos 
fe diga en el Altar de San Julian en el día 
de la Commemoracion de los Difuntos, 
cn los de fu Odava , ŷ  los Viernes de cada 
f e m a n a del a ñ o ,  por quienes fe celebren las 
MiíTas, falgan de las penas del Purgatorio, 
per modum fif fr a g ii .  Como todoconíla de 

las citadas Bulas originales , que quedan 
en ei Archivo de la Congre

gación.

l a u s  d e o  h o n o r , e t  g l o r ia .
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